
 
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
 

Informándole que ha el Tribunal Superior de Barranquilla, decretó nulidad de lo actuado en 

primera instancia, siendo del caso conferir trámite correspondiente.   

 

Sírvase Proveer. 

 

Srio. 

 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2.022)     

  

Clase de Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 1º INSTANCIA. 

Radicación: 08758-3112-001-2021-00359-00. 

Accionante: RAFAEL ALBERTO MASS THOMAS. 

Accionado: JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD - ATLCO.  

 

I. OBJETO DE DECISION  

Revisado el expediente, se observa que el Tribunal Superior de Barranquilla en providencia de 

fecha 09 de diciembre de 2021, dispuso: 

“…  1: Declarar la nulidad de la sentencia impugnada de fecha 31 de agosto de 2021, con fundamento en 

la causal octava del artículo 133 del Código General del Proceso.  

2: Ordenar que por la juez a-quo se rehaga la actuación, en reivindicación de los derechos de defensa y 

contradicción, disponiendo que realice las vinculaciones correspondientes, conforme fue expresado en la 

parte motiva de este proveído. 

3: Comunicar esta decisión a las partes y al juzgado de primera instancia, mediante correo 

electrónico…”.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo ordenado en providencia de fecha 09 de diciembre de 

2021, que dispuso decretar la nulidad de la sentencia de primera instancia de fecha 31 de 

agosto de 2021. 

SEGUNDO: Vincular a la actuación de la Cooperativa Multiactiva Servicios Legales – Comsel y 

y Divis Cecilia Pérez García, para que se pronuncien sobre los hechos expuestos en la tutela. 

TERCERO: Notifíquese a las partes y al Defensor del Pueblo con sede en Barranquilla. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

Rad. 2.021-00445-00. 
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